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De acuerdo a lo informado por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Pereira, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante, el contenido del escrito remitido el 21 de octubre de 2020.  
 
También, considerando que se comunicó a éste Juzgado la vinculación del Banco 
Davivienda en al proceso al que en el escrito se hace referencia y que además se 
informó que en caso de proferirse sentencia de extinción, al demandante le serían 
reconocidos los derechos correspondientes al 50% del bien inmueble o la cuota 
parte de la afectada MAGDA MILENA TORO GARCÍA; siempre y cuando se 
demuestre que actuó de buena fe exenta de culpa, se ORDENA requerir a la parte 
ejecutante a fin que informe qué trámite ha adelantado ante el Juzgado Penal del 
Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Pereira, tendiente al 
reconocimiento de sus acreencias como titular del derecho real de hipoteca sobre 
el inmueble objeto de medida.  
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